
ASAMBLEA LEGISLATIVA
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEGISPAN
LEGISLACIÓN DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ

POR LA CUAL SE ELIMINAN LOS ANCHOS DE SERVIDUMBRE VIAL DE 10.00 Y DE 10.80
METROS PARA CALLES SIN SALIDA Y SE FIJA 12.00 METROS COMO ANCHO MINIMO EN
LA APROBACION DE URBANIZACIONES.
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